
 

Normas para la evaluación de los originales de la Revista Española de Pedagogía (REP) 

 

1. Se sigue el principio de la «doble ciego», es decir, que ni el evaluador conoce el nombre 

del autor del artículo, ni a los autores se les comunica las personas que le han evaluado. 

2. Antes de realizar un juicio más detenido del original debe quedar claro si el trabajo en 

cuestión tiene cabida en la revista. Concretamente, en ella no se aceptarán: 

a) Los que no traten sobre alguna dimensión del hecho educativo. 

 
b) Los que ya han sido publicados en otro lugar, en otro idioma, en todo o en parte. 

 
c) Los que carecen de la unidad específica que caracteriza a un artículo, siendo simples 

partes de un futuro libro, o capítulos de una tesis realizada y publicada, etc. 

d) Los ensayos de divulgación o los que se limitan a exponer opiniones, sin estar basados 

en una investigación contrastada. 

e) Los que se reducen a una validación más de un test ajeno, adoptado sin investigación 

personal. 

f) Los que se sepa que han sido enviados, a la vez, a otra revista. 

 
Si el trabajo enviado respondiera a alguna de las características indicadas en estos puntos, se 

devolvería a la Redacción señalando tal circunstancia. 

3. La revista se define por su carácter investigador, su vocación universal y su deseo de 

iluminar las distintas dimensiones de la acción educativa, así como por su propósito para 

ayudar a ejercer una práctica profesional más lúcida. Todo ello tiene consecuencias relevantes 

a la hora de elegir los originales. Citemos entre ellas las siguientes: 

a) Tendrán poca cabida los resultados de los proyectos de investigación locales 

organizados en torno a una encuesta, que suelen alcanzar un modesto interés general. 

b) Tampoco se aceptarán trabajos de poco interés por su limitada ambición teórica, al 

estar reducidos, por ejemplo, a la historia de un centro irrelevante, de una persona cuya 

aportación a la pedagogía fue poco significativa, etc. 

4. La evaluación del carácter investigador de un trabajo evidentemente exige considerar su 

peculiaridad. Siempre es básico ver su fundamentación, el conocimiento de la literatura 

científica universal sobre el tema, el orden, la precisión y la profundidad en el planteamiento 

de los problemas, la riqueza de ideas, el sentido crítico y la madurez en las propuestas. Según 



 

el tipo de investigación habrá que ponderar su diseño, la relevancia de los datos recogidos, así 

como su análisis. 

5. Es necesario también evaluar su legibilidad y atractivo. Obviamente debe haber claridad, 

corrección lingüística y seguimiento de los criterios formales de la revista, tal como se detallan 

en las Instrucciones para los autores disponibles en la web. Junto con ello es también necesario 

ver: 

a) Si el título responde al contenido y es atractivo. 

 
b) Si en el artículo hay una presentación del problema, un desarrollo, una discusión y unas 

conclusiones, que sustancialmente deben encontrarse en el Resumen. Es preciso tener 

en cuenta que las bases de datos solo presentan ese Resumen, por lo que el artículo 

será leído en la medida en que este sea atractivo. 

6. Tienen especial interés los que promueven una práctica profesional más lúcida, menos 

esclava de las modas del momento, más eficaz, más plenificadora para la persona del 

pedagogo, del docente o de cualquiera que trabaje en el mundo educativo.  

7. Los autores han de seguir la política de la Revista Española de Pedagogía sobre el uso de 

inteligencia artificial (IA), y declarar su cumplimiento antes de enviar trabajos para ser 

evaluados por la revista. También deberán cumplir con lo establecido en la política de 

igualdad y equidad y consideraciones de género/sexo en la investigación presentada.  

El incumplimiento de estas políticas puede dar lugar al rechazo del artículo. Se espera que 

los revisores tengan también muy en cuenta el seguimiento de la política en sus 

evaluaciones. Así mismo, los revisores se comprometen a: 

a) No subir los artículos en herramientas de IA generativas para su revisión. 

 
b) No usar IA generativas o tecnologías asistidas por la IA como ayuda para la revisión 

del artículo. 

c) Los revisores tienen el derecho de negarse a revisar los artículos si la IA ha sido 

utilizada de forma inapropiada, debiendo indicar al Comité Editorial de la REP este 

hecho por los canales de comunicación establecidos para el desarrollo de la revisión 

en la solicitud cursada previamente. 

d) Los revisores pueden utilizar herramientas de IA generativa para asegurarse de la no 

violación de lo expuesto en la declaración enviada por los autores. 

e) Los revisores deben proporcionar información inequívoca sobre la utilización de la 

IA en el artículo evaluado, ya sea a través de la plantilla de evaluación o de los 

comentarios asociados al proceso de evaluación. 

https://www.revistadepedagogia.org/rep/styleguide.html
https://www.revistadepedagogia.org/rep/policies.html


 
f) Los revisores deben proporcionar información que ayude a evaluar el cumplimiento del 

artículo con otras políticas consideradas en el REP. 

8. El resultado de la evaluación puede ser muy diverso. Unos trabajos se aprobarán sin 

modificación alguna. Otros se rechazarán de pleno. Pero también habrá los que se aprobarán 

introduciendo mejoras de detalle, o los que se entienden interesantes solo en el caso de que 

introduzcan cambios de una cierta relevancia. En el informe debe señalarse cuál de estas 

posibilidades es la que el evaluador mantiene, sin perjuicio de que se quiera expresar una 

graduación en alguna de ellas. Si los cambios necesarios fueran importantes y numerosos o si 

la calidad del original es considerada aceptable o baja, lo normal será rechazarlo.  

9. Se ruega realizar el informe de evaluación antes de la fecha indicada en la solicitud. 
 
 

 
Siga el siguiente esquema al realizar su informe: 

 
I. Comentarios numerados para el autor (y editor): 

Comentarios generales: 

 

 
El estudio... 
 
 

 
Comentarios específicos: 

 

 
1. 

 
2. 

 
… 

 
Comentarios mayores: 

 

 
1. 

 
2. 

 
... 

 
  



 
Comentarios menores: 

 

 
1. 

 

2. 

... 
 
 

 
II.1. Comentarios confidenciales para los editores: 

 
Indique su valoración prestando especial atención a los siguientes aspectos: el estudio realizado 

es ético; el material es original; se discuten y citan adecuadamente trabajos 

anteriores/relacionados; la redacción es clara; los métodos de estudio son apropiados; se ha 

hecho un buen uso de la IA cumpliendo con la política de la revista 

(https://www.revistadepedagogia.org/rep/policies.html); cumplimiento de otras políticas 

editoriales establecidas en la REP, los datos son válidos; las conclusiones son razonables y están 

respaldadas por los datos; la información es importante; y el tema es interesante para nuestros 

lectores]. 

... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
II.2. Señale cualquier posible conflicto de intereses que pudiera interferir con su objetividad. 

 
... 

 
 

 
II.3. Si hay alguna parte del manuscrito que no puede revisar por falta de conocimientos en la 

materia (por ejemplo, estadística o inglés), especifíquelo aquí. Si tiene sugerencias sobre 

revisores externos que podrían evaluar la parte correspondiente, hágalas aquí: 

--- 
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